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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 
AUDIENCIAS 

 CÁMARA DE REPRESENTANTES 
ACTA NÚMERO 16 DE 2021

(julio 23)
9:00 a. m.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Sesión virtual programada para el día de hoy, 23 
de julio de 2021 a las 9:00 de la mañana.

Buenos días. Expresando mi agradecimiento por 
el apoyo para sacar adelante las proposiciones que 
ustedes presentan y llevar a cabo las audiencias casi 
en su totalidad, quedando algunas pendientes.

Señora Secretaria sírvase leer el Orden del Día, 
verificando el quórum.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Con gusto Presidente.
Orden del Día

Esta Leída el Orden del Día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria. Comenzamos 
verificando el quórum con el llamado a lista, 
iniciando formalmente la sesión para el día de hoy.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Con gusto señor Presidente, siendo las 9:15 a. m.

Acosta Infante Yenica Sugein (Presente)
Angulo Viveros Milton Hugo (Presente)
Arango Cárdenas Óscar Camilo
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
González García Harry Giovanny (Presente)
Jaramillo Largo Abel David (Presente)
Jay-Pang Díaz Elizabeth (Presente)
Medina Arteaga Aquileo
Muñoz Lopera León Fredy (Presente)
Pulido Novoa David Ernesto (Presente)
Triana Quintero Julio César
Restrepo Arango Margarita María
Uscátegui Pastrana José Jaime (Presente)
Zalazar López José Eliécer

Se registra quórum decisorio con ocho (8) 
honorables Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria. Procedemos con 
el punto dos del Orden del Día. Se pone en 
consideración y aprobación el Acta número 15 del 
7 de mayo 2021.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Segundo punto del Orden del Día. En 
consideración y aprobación el Acta número 15 del 
7 de mayo 2021.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

En consideración el acta enunciada, se abre la 
discusión, sigue abierta, se cierra ¿Aprueban el Acta 
número 15 del 7 de mayo 2021?
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Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria. Continúe con el tercer 
punto del Orden del Día.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Tercer punto del Orden del Día. Presentación 
informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos frente al tema del paro, por parte del 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
doctor David Ernesto Pulido.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria. Frente a este punto 
honorables compañeros y desde ya anticipando que 
hay conocimiento por parte de todos los miembros 
de la Comisión, sobre las recomendaciones emitidas 
por a CIDH, sobre la visita que hizo en días pasados 
a nuestro país y con respecto a las manifestaciones, 
que han originado los diferentes paros y/o bloqueos 
en el país, entre otras cosas, el motivo de citarlos el día 
de hoy, era para que si a bien ustedes lo tenían emitir 
un documento, o dejar como constancia en el acta 
de hoy, la posición que asume esta Comisión, frente 
a esas recomendaciones; que no siendo obligatorias 
en sentido estricto o vinculantes, si ponen de 
manifiesto el seguimiento que se le hará a cada una 
de ellas y en ese sentido destacar todas o algunas de 
ellas, sabiendo que son 48 recomendaciones las que 
emitió la CIDH.

También tuvimos la oportunidad en su momento 
de participar en las reuniones que hicieron los 
integrantes de la CIDH en su visita, a todos se les 
dio un espacio reducido de tiempo para intervenir, 
pero tuve la oportunidad que me brindaron el 
Presidente de la Cámara y del Senado para esbozar 
de alguna manera las preocupaciones que teníamos 
en ese momento sobre la vulneración de los 
derechos humanos, en el contexto que generó este 
tipo de protestas en el país, que entre otras cosas 
en mi intervención tuve en cuenta los mismos 
comunicados de prensa que la CIDH había emitido 
en donde se tomaba la afectación de los derechos, 
por parte de agentes del Estado poniéndole control 
a estas protestas, pero también donde se ponía en 
relevancia la situación que también vulneraba los 
derechos de las personas, los bloqueos, la afectación 
a bienes públicos y privados por parte de los 
participantes a estas marchas.

En términos generales, concedemos el uso de la 
palabra, para que cada uno de ustedes pueda hacer 
su pronunciamiento o alguna sugerencia, para que 
no pasemos desapercibidos ante este tema, que 
consideramos en la Mesa Directiva, no es un tema 
menor porque a futuro buscarán un seguimiento, 

como lo ordena el reglamento interno del sistema de 
la CIDH y mientras nuestro país haga parte de este 
sistema, es un reglamento que no se puede dejar por 
fuera del análisis de esta Comisión, cuyas funciones 
son atribuidas por la Ley 5ª, nos conlleva a ello.

Quisiera saber quién quiere hacer su 
pronunciamiento y sobre eso tomar la decisión 
si emitimos un documento adicional en análisis 
a ese informe, o simplemente o que queden esos 
comentarios como constancia en el acta y podamos 
pasar al punto final del Orden del Día, en lo que tiene 
que ver con alguna proposición que ustedes tengan.

Doctor José Jaime Uscátegui, solicita el uso de 
la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Gracias señor Presidente. Un saludo especial para 
usted y todos los compañeros. Primero felicitarlo 
por su gestión en esta Comisión, en este periodo 
legislativo y agradecerle el esfuerzo que hizo para 
posesionar la Comisión y los pronunciamientos y las 
posiciones que hemos asumido a lo largo de este año. 
En cuanto a la visita de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, sin lugar a dudas, fue muy 
importante para el país y para darle una tranquilidad 
a la comunidad internacional, frente a lo que estaba 
sucediendo en Colombia, que es una democracia, 
un Estado de derecho y las puertas siempre estarán 
abiertas a estos organismos multilaterales y en 
este caso, regionales, que ejercen esa función de 
verificación y monitoreo de derechos humanos en 
la región.

Lamentar que la Comisión no haya hecho más 
hincapié en que los bloqueos y los paros armados 
no son una forma de protesta legitima, que han 
muerto niños en ambulancias, gente por falta de 
atención médica, falta de abastecimiento; que han 
afectado a miles de habitantes e infortunadamente 
en ese informe, no se evidencia un rechazo amplio 
y suficiente a esos bloqueos a ese paro armado 
o a esa protesta como una forma legítima de 
manifestación ciudadana. Así que lamentar esa 
situación; pedir respeto por la soberanía de un 
Estado soberano como lo es Colombia, aquí no nos 
pueden decir que tenemos que sacar a la policía de 
uno u otro ministerio como si fuera potestad de un 
organismo internacional, como si aquí no existiera 
un Congreso de la República, unas Altas Cortes y 
toda una institucionalidad, que es la única llamada 
a hacer ese tipo de propuestas; pero por supuesto 
se reciben y se escuchan, pero ya es una potestad 
de la institucionalidad colombiana asumir cualquier 
posición en ese sentido.

Cuando se piden las garantías judiciales para los 
detenidos en el marco de las protestas y el paro debo 
hacer hincapié en el debido proceso y en las garantías 
judiciales, para los integrantes de la Fuerza Pública, 
que han sido detenidos en el marco de este paro. 
Hace poco tuve la oportunidad de visitar al mayor 
Arenas del Esmad, que está detenido por una de sus 
actuaciones y hay que pedir garantías judiciales para 
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él y por supuesto para la ciudadanía, los jóvenes y 
las personas que han sido detenidas, de primera 
línea o de cualquier otra organización con un apego 
estricto a la ley y la Constitución y no llorando por 
un solo ojo como acostumbramos a hacerlo, pidiendo 
garantías para un sector de la población, pero por lo 
general dejando los integrantes de la Fuerza Pública 
por fuera de esa solicitud.

Creo que esto, lo podemos dejar como constancia 
por ahora en el acta de esta sesión y ya veremos en 
el periodo que empieza, qué nuevas actuaciones o 
solicitudes podemos hacer para que haya, no solo 
garantías para la protesta pacífica sino también 
garantías para lo que es la actuación e intervención 
de las fuerzas de seguridad del Estado que no pueden 
quedar en desventaja. Aquí la carga de la prueba 
siempre debe respaldar la actuación de nuestra 
fuerza pública y las instituciones colombianas, y por 
supuesto cualquier exceso, abuso o estigmatización. 
De antemano, no podemos entrar a señalar a ningún 
integrante de la fuerza pública por lo que ha sido 
su actuación, diría que impecable; hemos tenido 
muchos lesionados de la fuerza pública y hemos 
visto que la respuesta ha sido con un alto grado de 
profesionalismo, respetando los derechos humanos 
y de eso puede dar fe la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos; sino también otros órganos 
de control en las instancias de las autoridades 
colombianas.

Era un comentario sencillo y le agradezco señor 
Presidente, por el espacio para hacer este aporte. 
Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias a usted doctor Uscátegui, por su 
comentario. Se le concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante León Fredy Muñoz.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante León Fredy Muñoz Lopera:

Gracias señor Presidente. Un saludo especial a 
mis colegas hombres y mujeres y nuevamente iniciar 
con nuestras actividades. Lo segundo, radiqué una 
proposición que espero ponga solución al último 
punto, donde se le hace una petición al Gobierno 
nacional en cabeza del Presidente Iván Duque, que 
tiene que responder ante los resultados de la CIDH, 
ante la entrega en sus manos que ha sido contundente 
con lo que ha pasado en el país, con la vulneración 
sistemática de los derechos humanos, que lo hemos 
evidenciado y esto es la realidad vivida en carne 
propia. Estuve en muchos puntos de resistencia en 
Cali, en puerto resistencia, en el puente de los mil 
días, en Siloé, en Buga y la experiencia en cuanto 
a la violación de los derechos humanos por parte 
de la Fuerza Pública, es una cuestión exagerada; 
tanto así que incluso a nosotros mismos que fuimos 
una comisión a Buga, para conocer lo que estaba 
pasando allí en el puente del Sena que llaman, ahí 
la Fuerza Pública nos agredió, nos lastimó de una 
forma brutal.

Quiero llamar la atención si bien se han presentado 
hechos vandálicos de algunos infiltrados porque son 
hechos cometidos por infiltrados incluso de la Fuerza 
Pública, porque lo que pasó en Cali, con el agente 
del CTI que mata a dos personas, estaba infiltrado, 
lo que ha pasado en Cali que no han dado respuestas 
todavía a que los civiles al lado de la Fuerza Pública 
disparándole a los jóvenes, donde masacraron a los 
jóvenes que estaban protestando de manera pacífica, 
es por algo que tienen que responder ¿La Fuerza 
Pública qué hizo?. La Fuerza Pública al lado de 
paramilitares, porque es gente, son paramilitares, los 
que están armados de civil, no son otra cosa y eso se 
evidencia en todo lado y deben responder de ambos 
lados, si se judicializan de manera individual con 
causa que lo hagan, esa es la ley; pero aquí la Fuerza 
Pública no está para hacer lo que estaban haciendo. 
El abuso de la Fuerza Pública es indiscriminado, 
la manera como han violentado a muchos jóvenes, 
ya hay más de 80 jóvenes asesinados, mujeres 
violadas, incluso ya hay documentación acerca de 
eso, que está en la CIDH con toda la información, 
hay muchos jóvenes con afectación irreversible en 
los ojos, creó que eso no es justificable en ninguna 
medida como tampoco es justificable, que le peguen 
una patada a una agente del Esmad por la espalda, 
a una mujer, como tampoco es justificable que le 
prendan fuego a un agente de la Fuerza Pública, 
eso tampoco está bien, pero sí llamo la atención a la 
Fuerza Pública que está actuando mal, aquí hay que 
buscarle una reforma profunda a la Fuerza Pública, 
que en la actualidad es lamentable.

Aquí lo que debemos buscar como Comisión de 
Derechos Humanos, es analizar los informes de la 
CIDH y el Gobierno nacional, responda por escrito 
ante es informe, que no sea solamente desconocer 
que nos parece más grave cuando desconocen 
tratados internacionales, que es desconocer todos 
los acuerdos que se hacen, llamamos la atención 
para Venezuela que llegue la CIDH, para Cuba 
que sí llegue la CIDH, pero cuando llega aquí y 
hacen un informe entonces ahora sí no sirve, ya es 
como están acostumbrados a hacerlo y se volvieron 
castrochavistas, porque sacan un informe profundo 
además y antes al contrario creo que le quedó faltando 
más información a la CIDH, de lo que esta pasando, 
de los jóvenes que están apareciendo, que solamente 
aparece la cabeza o una pierna eso es lamentable, o 
jóvenes que se evidencio que les prendieron fuego 
como sucedió en el éxito en Cali, todo ese tipo de 
barbarie, eso hay que llamar la atención, esa no es la 
manera de accionar de la Fuerza Pública, en nuestro 
país; presenté una proposición, señor Presidente 
para que la ponga en consideración en el momento 
indicado, le agradezco mucho y esperamos seguir 
trabajando duro y que sigamos con las audiencias 
públicas un abrazo fuerte. Señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias honorable Representante León Fredy. Ya 
le preguntamos a la Secretaria ¿Qué proposiciones 
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han radicado para ponerlas en consideración 
como último punto del Orden del Día, no veo más 
intervenciones por ahora, manifestamos que dentro 
de ese informe de recomendaciones, aparece una 
puntual, para el Congreso de la República; en lo que 
tiene que ver con sacar adelante una Ley Estatutaria, 
que regule los alcances y las limitaciones de los 
derechos a la protesta en Colombia que enfatiza el 
informe de lo que se desprende ante la ausencia de 
dicha norma. El Estado debe hacer una modelación 
a los estándares interamericanos, debo también 
advertir que el informe aunque no es vinculante, 
que no es obligatorio, es bueno que se le haga 
seguimiento al mismo, hay un reglamento que tiene 
el sistema interamericano que ha sido aprobado 
por todos los miembros de la organización de 
Estados Americanos y en ese sentido poder mirar 
objetivamente cada uno de los puntos, desde ya 
lo dejo a manera de comentario que ojalá esa ley 
estatutaria que dentro de las recomendaciones que 
se hacen en este caso al Congreso fuera elaborada, 
fuera nutrida, complementada por los integrantes 
de esta Comisión, que dentro de sus funciones 
tiene precisamente ese objeto misional y sería 
bueno, que fuera en este último año, desde esta 
Comisión, que se ayudara a nutrir lo que se vaya a 
hacer hacia futuro en esa Ley Estatutaria; para que 
tanto de un lado, como del otro, quede de manera 
clara la regulación de los alcances de este derecho 
fundamental a la protesta y reiterando; que hay un 
procedimiento por parte del sistema interamericano, 
para lo que pueda seguir después de las visitas en 
sitio, que hace la organización en los diferentes 
países, cuando son autorizadas por el Gobierno. 
Eso no tiene un efecto vinculante, reitero; pero a 
manera de recomendaciones pueden hacerse de 
manera objetiva, la visualización que puede o no 
tomar las decisiones de cada Estado. Un saludo al 
Representante Alex Bermúdez, que se ha conectado.

Pregunto nuevamente, si alguien quiere hacer 
uso de la palabra y si no tomando el comentario 
que hace el Representante José Jaime Uscátegui, 
para que se queden como constancia, lo que ustedes 
manifiesten, con relación al informe emitido por 
la CIDH y de manera futura, pueda generarse un 
documento que ponga de manifiesto la posición de 
esta Comisión, del Congreso frente a ese informe 
sobre todo porque como reitero hacia futuro y por 
procedimiento ya viene arreglado, por sistema 
interamericano y se pondrá un mecanismo de 
monitoreo a estas recomendaciones, sin que sea 
vinculante para el Estado.

Nadie solicita la palabra para esos efectos. Señora 
Secretaria procedamos con el siguiente punto del 
Orden del Día y si hay proposiciones le damos 
lectura para ponerlas en consideración y hacer la 
votación.

Hace el uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Sí señor Presidente. Cuarto punto del Orden 
del Día. Lo que propongan los honorables 
Representantes.

Señor Presidente, desde el 11 de junio hay 
radicada una proposición.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Disculpe señora Secretaria, solicita la palabra 
el doctor Milton Hugo Angulo, acto seguido 
procederemos con las proposiciones radicadas.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Milton Hugo Angulo Viveros:

Gracias señor Presidente. Un saludo especial 
a usted y a todos los compañeros. Primero mi 
felicitación porque como buen servidor público, 
ha sido garantista en esta Comisión y reconozco 
su trabajo en este periodo legislativo. Déjeme 
felicitarlo, la Mesa Directiva, a la Secretaria y de 
verdad sintiéndome contento y feliz de trabajar en 
una Comisión dirigida como usted lo está haciendo.

Antes que se lean las proposiciones le quiero 
solicitar muy respetuosamente si se puede, para 
el mes de agosto se pueda considerar la audiencia 
de derechos humanos que está programada para la 
ciudad de Buenaventura. Quiero manifestarles a los 
compañeros, que la violencia en Buenaventura se ha 
incrementado, hace dos días fallecieron, producto de 
asesinatos 5 personas entre ellos 4 jóvenes, por eso es 
fundamental que esta Comisión señor Presidente, la 
podamos hacer en el menor tiempo posible, sabemos 
que la Mesa Directiva ya la había programado, pero 
por inconvenientes de salud debido a la pandemia 
tocó aplazarlo, esa es mi observación. Solicitarle 
que, en el mes de agosto, si la Mesa lo considera, 
podamos programar esta audiencia en el Distrito de 
Buenaventura, debido a la difícil situación de orden 
público. Gratitud a usted y reitero mis felicitaciones 
por su trabajo. Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias honorable Representante, la gratitud 
para usted y la Comisión. Respecto a su solicitud, 
hay que recordar que esta Comisión había aprobado 
con otras proposiciones la presentada por usted 
para hacer la audiencia en Buenaventura; porque 
como usted lo describe, por motivos de su salud y 
puntuales de orden público, no fue posible realizarla, 
se hizo lo posible desde el punto de vista logístico 
para llevarla a cabo, pero finalmente no se logró.

En cuanto a su solicitud de fijarle fecha a las 
audiencias que quedaron pendientes, otra para 
la ciudad de Flor encia, otra para Ituango; debo 
expresarle que estoy sujeto al reglamento de la 
Comisión y de la Ley 5ª, en cuanto lo que tiene 
que ver con la continuidad de esta Mesa Directiva, 
se debe tener en cuenta que viene el último año de 
legislatura y se deben poner en consideración que 
quien deba sucedernos como Mesa Directiva, ya 
están mirando a quién corresponda y en consultas 
que he hecho ate la Secretaría General, respecto a la 
decisión acertada y poder definir la fecha próxima 
par el cambio de la Mesa Directiva, si así lo exige 
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el reglamento, en materia legal y por competencia, 
tenga la facultad, con toda seguridad, que como se 
hizo con las demás audiencias, se tratara de hacer, 
porque de esas audiencias se han desprendido 
situaciones positivas.

Destaco rápidamente, la audiencia realizada en 
el municipio de San Andrés y Providencia, que, 
promovida por esta Comisión, se logró un debate 
de Plenaria para control político y que espero y 
esperamos todos, haya servido para que el Gobierno 
haya puesto velocidad y haya prestado atención a la 
situación de retraso en la reconstrucción de la Isla 
de Providencia, vemos si el trabajo hecho aquí tiene 
algún efecto, quedamos en que el calendario de la 
audiencias se pueda seguir realizando.

Señora Secretaria no veo más peticiones de 
intervenciones, procedamos con las proposiciones, 
para ponerlas en consideración.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Sí señor Presidente. Cuarto punto del Orden 
del Día. Lo que propongan los honorables 
Representantes.

Hay tres proposiciones: Una de la Representante 
Elizabeth Jay-Pang, presentada el 11 de junio de 
2021; otra del doctor León Fredy Muñoz y otra del 
doctor José Jaime Uscátegui. Procedo con la lectura 
de las mismas.

Proposición
Firmada por la Representante Elizabeth Jay-

Pang.
Proposición

Firmada por el Representante León Fredy Muñoz.
Proposición

Firmada por el Representante José Jaime 
Uscátegui.

Están leídas las tres proposiciones, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria. Me está solicitando 
el uso de la palabra la Representante Elizabeth Jay-
Pang.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo 
para todas las personas, los colegas y amigos, 
especialmente para los que se han conectado hace 
un momento.

Quisiera que aprobáramos esta proposición con 
respecto a lo que están padeciendo no solamente los 
pescadores, sino toda la comunidad de Providencia, 
en torno a la reactivación económica; porque si bien 
es cierto, que aún está muy lenta la reconstrucción 
de las viviendas, pienso que se le están vulnerando 
los derechos a la población, porque la reactivación 
económica no se ha dado y necesitamos que 
estas personas puedan alimentarse, ayudarse a la 
subsistencia de sus vidas, mejorar su calidad de 
vida para ellos y para sus hijos, el sustento de sus 
familias.

Infortunadamente las mesas de diálogo, se 
encuentran truncadas en este momento, porque el 
Gobierno nacional en cabeza de la gerencia de la 
reconstrucción, están desconociendo la instalación 
de la mesa donde nosotros participamos y se ha visto 
fruto por ejemplo, UNAP logró llevar apoyo a los 
pescadores, no se ha tenido acompañamiento en el 
transporte de las unidades para que puedan empezar 
sus faenas de pesca y los insumos que la UNAP ya 
tiene listos para llevar a Providencia, han tenido 
dificultades en el transporte. La mesa de diálogo 
prácticamente está paralizada en este momento.

El tema de la reconstrucción de las posadas 
nativas y los hoteles en Providencia, también se 
encuentran paralizadas, porque no ha sido efectivo, 
necesitamos la reactivación de la economía, para 
las familias para su sustento y que puedan tener una 
vida digna y pienso que, con esta audiencia pública, 
podíamos ayudar a ver lo que está pasando.

Todas las acciones que emprendimos a partir del 
desarrollo de la Comisión de derechos humanos en 
Providencia, logró poner en la mea qué era lo que 
estaba pasando y un aviso par que reactivar las 
cosas; pero nosotros también tenemos que garantizar 
a esta comunidad, que participen en la etapa de la 
reconstrucción de su vivienda y su economía, que 
no se vayan abajo los diálogos con la comunidad, 
porque en esa mesa de diálogo están sentados todas 
las instancias representativas de la comunidad; los 
pescadores, la veeduría permanente, los jóvenes; 
es importante, hacer el acompañamiento, donde el 
Gobierno reconozca todo el empuje que ha puesto la 
comunidad de querer aportar a la reconstrucción y 
reactivación económica de Providencia, donde se han 
hecho propuestas de la misma comunidad, apoyado 
por la Universidad Nacional y otras instancias que 
se han hecho presentes, desde la Diáspora Raizal y 
los profesionales de las Islas, que se ha creído, hay 
que apostarle rápidamente a esa reactivación y en 
este momento nos encontramos en plena temporada 
de huracanes.

Por ejemplo; no se han reconstruido ni siquiera los 
albergues en caso que se presente alguna tormenta 
fuerte, serían perores las condiciones de las que se 
presentan en el momento, donde más del 70% ninguna 
de las viviendas que tienen que ser reconstruidas 
totalmente sus habitantes se encuentran durmiendo 
en carpas todavía, personas de 86 años durmiendo 
en esas condiciones, necesitamos desarrollar esa 
audiencia pública, para darle dirección y a partir 
de ese momento, poder hacer un seguimiento 
permanente a esas acciones a la que tiene derecho la 
comunidad de vivir dignamente.

Les agradecería que ustedes, votaran 
afirmativamente esta proposición, para hacer un 
seguimiento. Ustedes escucharon las ganas que 
tiene el Presidente, pero hay que poner sobre la 
mesa lo que está pasando, fundamentalmente el más 
interesado es el Gobierno departamental y municipal 
y la misma comunidad de que esto se dé; ¿qué ha 
pasado con la cantidad de recursos invertidos?, qué 
pasa cuando el Presidente tiene tanta motivación en 
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la organización de la reconstrucción de Providencia. 
Sentemos porque pienso que a la mesa le hace falta 
una pata. La participación de la comunidad, para que 
esto sea en beneficio del mejoramiento de la calidad 
de vida de ellos y la comunidad en general y sin 
mencionar que San Andrés no ha sido intervenido.

Ustedes deberían ver las casas que fueron afectadas 
por el huracán que son como mil en San Andrés, la 
situación no es clara porque si hay recursos y si no 
el Presidente y el Gobierno nacional tienen mucha 
motivación, que es casi un compromiso personal 
que esto se vea y pienso que desde la Comisión 
de los derechos humanos y sumando los derechos 
fundamentales de estas personas, podemos hacer un 
seguimiento a las acciones que se están haciendo 
en Providencia y a la gente del suroccidente de San 
Andrés. Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

A usted Representante Jay-Pang, ya leídas 
las proposiciones señora Secretaria, se ponen en 
consideración.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Señor Presidente, acaba de llegar una constancia 
del Representante Harry González para aprobarla en 
la sesión.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Dele lectura, señora Secretaria y procedemos a 
votar.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Sí señor Presidente, 
Proposición

Firmada por el Representante Harry González.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria. En consideración las 
proposiciones presentadas. Se abre la discusión, 
sigue la discusión, se cierra la discusión. ¿Aprueban 
las proposiciones presentadas, honorables 
Representantes?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Han sido aprobadas, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria. Saludamos al 
Representante Aquileo Medina que veo que se ha 
conectado.

Quiero agradecer el acompañamiento y el apoyo 
que los integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos, han tenido con esta Mesa Directiva, con 
el doctor José Eliécer y conmigo, no solamente por 
habernos elegido, también por apoyarnos en cada 
una de las proposiciones que fueron presentadas 
en este último periodo de actividad. Informo que, 
en el mes de junio, que al revisar el informe del 

balance de gestión del último año, consideramos 
las últimas actuaciones, las diversas audiencias, 
muchos documentos emitidos desde esta Comisión, 
que permiten ver de manera positiva, el balance que 
todos nosotros construimos como integrantes de esta 
Comisión. Agradecer el respeto que cada uno de 
ustedes ha tenido en las sesiones, en las que a pesar 
de las diferencias y las diversas posturas políticas que 
tenemos en cada uno de los integrantes, ha habido 
respeto para lo que cada uno ha querido expresar, 
y eso ha sido parte de sacar adelante las audiencias 
realizadas; sino también, las gestiones que desde 
la Mesa Directiva, hemos podido atender, teniendo 
en cuenta entre otras, la cantidad de solicitudes, de 
derechos de petición que llegan a la Secretaría de 
esta Comisión, por la misionalidad que tiene y que 
se intensificaron en los últimos meses, con ocasión 
de las protestas y los paros en todo el país.

No sería, sino con el apoyo de ustedes haber 
podido lograr esta actividad y en donde esta Comisión 
a pesar de ser Legal, ha tomado una visibilidad 
frente a las demás instituciones del Estado y ante la 
ciudadanía. De cierta manera hay algo de confianza 
en esta Comisión, cuando se da a la tarea de leer las 
peticiones y solicitudes que llegan y hemos podido 
darle respuesta casi inmediata a cada una de ellas.

El mayor de los agradecimientos de mi parte; 
también lograr este último año, el de hacer cosas 
importantes en defensa y promoción de los derechos 
humanos, que es la misión para que al final de este 
cuatrienio, pueda mostrársele a los ciudadanos de 
cada una de las regiones de las que hacemos parte 
nosotros, que sí nos interesamos por los problemas 
que aquejan a cada uno de ellos en sus diferentes 
connotaciones, roles y deferentes problemáticas que 
se generan, algunas distintas y otras similares en 
todas las partes del país.

Aprobadas estas proposiciones, se dan cuenta 
ustedes que siguen apareciendo diversos temas, 
todos enfocados en los derechos humanos, la 
invitación es para quién nos suceda en la Mesa 
Directiva, con el apoyo de nosotros pueda seguir 
sacando adelante, no solo las audiencias que ya 
fueron aprobadas en territorio y en región, sino que 
logremos seguir promocionando e instalando esta 
Comisión como una de las más importantes de las 
Comisiones Legales.

Muchas gracias a todos y en la próxima sesión 
citaremos para ver quién tendrá que postularse para 
la Mesa Directiva y obviamente seguir con nuestro 
trabajo. Se le concede nuevamente la palabra a 
la Representante Elizabeth Jay-Pang y luego el 
Representante José Jaime Uscátegui.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchas gracias señor Presidente. No podía 
terminar esta sesión, sin antes agradecerle por la 
deferencia que usted ha tenido con mi departamento 
y con todos los departamentos; porque ha tenido 
la participación de la Comisión donde más se 
ha necesitado, usted ha estudiado juiciosamente 
las inquietudes de nosotros y para nosotros y mi 
comunidad los habitantes de Providencia, queremos 
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agradecer la participación de la Comisión de 
Derechos Humanos en la Isla, a cada uno de los 
miembros de la Comisión. Les agradecemos haber 
podido estudiar, escuchar las inquietudes, siempre 
buscando defender los derechos fundamentales 
de estas personas, que el país tiene muchas 
necesidades, comentaba en una entrevista que en 
el tema de Providencia, los que están a cargo de la 
reconstrucción no vieron la magnitud, pensaron que 
la reconstrucción con la facilidad que de pronto pueda 
hacer alguna gestión dentro del territorio nacional 
y para nosotros los habitantes de Providencia es 
muy dificultoso, casi que cuatro veces con más 
dificultades, porque nosotros somos un punto de 
arena en el Caribe occidental colombiano, más 
difícil en San Andrés, la canasta familiar les cuesta 
hasta seis veces más, cuando sube el dólar, porque 
todas las tarifas en el puerto de San Andrés, nuestra 
carretera es el mar y cada que sube el dólar suben los 
productos de primera necesidad y si en San Andrés 
es difícil, en Providencia aún más.

Un padre de familia que gana el salario mínimo 
para pagar educación, salud y demás, la gente no 
se está alimentando, no se pueden comer una 
fruta, la situación es demasiado difícil, por eso 
históricamente la Comisión de Derechos Humanos 
se trasladó y escuchó. Ustedes no saben lo que eso 
significa para los habitantes de Providencia. Un 
agradecimiento total porque dicen que al menos 
se hicieron escuchar y nos escucharon; entonces 
de verdad, que a usted señor Presidente, por todos 
los oficios que usted ha tenido, ha sido un lujo, 
las acciones que ha representado en voz de los 
integrantes de la Comisión.

Al Vicepresidente y a cada uno de los miembros 
de esta Comisión por ser permanente y con ganas 
de aportar, eso de las protestas que ahora en todo el 
país, porque todos están desesperados por la crisis 
que estamos pasando y que apenas nos estamos 
levantando de la situación económica, en cada una 
de las regiones de nuestro país, es bastante difícil 
sobre todo en la Colombia profunda, distante en 
donde también se han visto brotes de la protesta y 
nosotros que somos un departamento tan pacífico 
y nosotros que queremos garantizar y esa voz que 
siempre levantamos, para decirle a la gente la 
protesta es bien, pero guardando el respeto y siempre 
buscando presentar las iniciativas que tenemos para 
mejorar nuestra calidad de vida y defender nuestros 
derechos fundamentales, guardando el respeto y eso 
es lo que nosotros pensamos desde la Comisión de 
Derechos Humanos, los exceso de las dos partes, 
que han sido violentos en todo el país, no podemos 
perder las luces, orientar a la comunidad desde esta 
omisión que es tan oportuna y tan importante de 
siempre guiar a las personas de ambas partes; tanto 
los protestantes como las autoridades que guarden 
los derechos de la vida.

Esta Comisión juega un papel muy importante 
y esa ley, la tenemos que crear nosotros. Desde ya 
elaboraré una proposición para que cada uno de los 
Representantes, podamos aportar uno de nuestros 
asesores de UTL para que empecemos a elaborar 

eso, con la Defensoría del Pueblo, con el Ministerio 
del Interior y con todos los que tienen que ver con 
defender los derechos fundamentales en este país.

Cuando el doctor Uscátegui se refería a la 
situación que viven nuestros paisanos en Haití, no 
solamente los que tienen dificultades, no imaginan 
lo que están pasando en las cárceles, colombianos 
que ni siquiera se les atiende y quiero decirle que 
no solamente la Defensoría del Pueblo, también la 
Cancillería Nacional, hay que revisar porque a veces 
le “bailan el indio” porque ni siquiera les pagan a 
los abogados, no hacen nada y se burlan de ellos, 
se pasa el proceso y hay gente que ya debería estar 
en libertad y todavía están detenidos en Ecuador, 
en Honduras; necesitamos revisar la situación de 
nuestros compatriotas y con dificultades que de 
pronto, nosotros en busca de defender los derechos 
humanos, ante los diferentes gobiernos; porque 
con los tratados que hay de Colombia y los países 
con respecto a estas personas recluidas en las 
cárceles en condiciones infrahumanas, horrible lo 
que pasan nuestros compatriotas en estas cárceles 
y podemos aprovechar esta oportunidad, para 
revisar la situación en los diferentes países donde se 
encuentran recluidos. Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias Representante Elizabeth Jay-Pang. Ese 
es un tema importante, la crisis del tema carcelario, 
también extendida para los compatriotas que en 
el exterior tienen dificultades. Si recuerdan hace 
muy poco aprobamos en la Plenaria de la Cámara, 
el tratado que permitió repatriar a los sindicados y 
condenados en China y que gracias a ese tratado se 
logra repatriación de muchos de esos colombianos, 
más allá de las faltas e inconvenientes de cada 
colombiano en el exterior. No debemos olvidar que 
son ciudadanos colombianos, que también tienen 
derechos como el derecho al debido proceso y por 
eso, es importante su comentario y la proposición 
que esta Comisión acaba de aprobar, presentada por 
el doctor José Jaime Uscátegui. Se habla que en los 
próximos días se irá a una comisión diplomática a 
visitar Haití, para mirar el estado actual judicial de 
los colombianos capturados y como la repatriación 
de los fallecidos, sería bueno que esta Comisión y lo 
voy a considerar, antes de solicitar que se extienda 
el acompañamiento de esa comisión diplomática, 
de algunos miembros de esta Comisión, para que 
puedan hacer parte de esa comisión a Haití y puedan 
visualizar el tema. Muy importante el comentario.

Se le concede el uso de la palabra al doctor José 
Jaime Uscátegui y desde ya un agradecimiento por 
sus comentarios, para con esta Mesa Directiva. 
Representante Jay-Pang y para todo el equipo de 
trabajo, para la doctora Olga la Secretaria y todas 
las personas que nos han colaborado para que estas 
gestiones hayan sido posibles.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Muchas gracias señor Presidente. Quiero 
agradecer que esta Comisión, haya aprobado la 
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solicitud que he hecho, para que la Defensoría del 
Pueblo, verifique la situación de esos exmilitares que 
hoy están detenidos en Haití, por un caso ampliamente 
conocido; esas personas siguen amparadas por 
la presunción de inocencia, se ha hecho muchos 
comentarios por parte de autoridades colombianas 
y extranjeras, sobre la responsabilidad de estas 
personas, pero hasta que un juez de la República, 
un juez de Haití o alguna autoridad dependiente 
determine y compruebe la responsabilidad de esas 
personas, siguen siendo inocentes y las ampara el 
derecho internacional y las leyes colombianas, para 
que se les reconozca su inocencia y se les garanticen 
sus derechos humanos.

Agradezco a la Comisión y me sumo al comentario 
que hace nuestro Presidente David Pulido, en 
el sentido de tener una delegación en Haití, que 
verifique las condiciones de los colombianos y como 
lo decía la Representante Jay-Pang, que esa labor de 
verificación se amplíe a muchos otros compatriotas 
fuera de Haití, en otros países del mundo, que están 
sufriendo de unas garantías judiciales óptimas de 
reclusión, así que le agradezco a la Comisión, para 
eso pedí la palabra y estaremos pendientes del 
desarrollo de la investigación, para estar haciendo el 
correspondiente monitoreo y verificación. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

A usted doctor José Jaime, en consideración a sus 
comentarios procuraremos escribir a la Cancillería 
la posibilidad y si el reglamento lo permite, que 
miembros de esta Comisión puedan acompañar esa 
comisión diplomática a Haití, que es para verificar 
el estado real y actual de los derechos humanos 
en este caso, el derecho al debido proceso de 
los colombianos, que han sido señalados en este 
problema judicial de carácter internacional en Haití.

Lo que mencionaba la Representante Jay-
Pang, sería bueno que de esta Comisión, pueda 
salir el texto de esa ley estatutaria, que regule los 
alcances o las limitaciones de la protesta con base 
a las recomendaciones de la CIDH o por lo menos 
pueda salir ese texto, logremos en conjunto ser 
participativos, si es el Gobierno el que saca la 
iniciativa o en conjunto con la Defensoría, que 
quede el sello y la firma de esta Comisión, en esa 
Ley Estatutaria que tendrá que venir al Congreso de 
la República a ser debatida y aprobada para poder 
poner de manera clara y puntual las reglas de la 
protesta en nuestro país y así evitar los hechos de 
violencia que se han presentado en varias regiones 
de nuestro país.

Agradezco su puntual asistencia, que a lo largo 
de este año, hemos tenido el quórum necesario, 
para aprobar las actas, las proposiciones y mantener 
dinámico el ejercicio de esta Comisión. Me siento 
agradecido y honrado de haber estado presidiendo 
esta Mesa Directiva, en compañía del doctor José 
Eliécer y seguimos en trabajo conjunto con ustedes 

y a quién corresponda, para seguir ayudando a que 
la gestión de esta Comisión, sea visible y tenga 
resultados positivos y precisamente en defender los 
derechos de los ciudadanos que votan por nosotros 
en las regiones.

Señora Secretaria, damos por terminada la sesión 
citada para el día de hoy, estaremos pendientes 
para comunicar la citación para la siguiente sesión. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Siendo las 10:17 de la mañana, se da por 
terminada la sesión, señor Presidente.

 

 

 

 

 

* * *
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 

AUDIENCIAS
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 17 DE 2021
(agosto 4)

Legislatura del 20 de julio de 2018 al 20 de julio 
de 2022

Período del 20 de julio de 2021 al 20 de julio de 
2022

En Bogotá, D. C., siendo las 8:15, a. m., se 
da inicio a la sesión de la Comisión de Derechos 
Humanos y Audiencias en el Recinto del salón de 
sesiones de la Comisión Legal de Cuentas, haciendo 
uso presencial y virtual para dicha sesión los 
honorables Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Buenos días para todos. Sesión convocada para 
hoy, miércoles 4 de agosto 2021, ofreciendo un 
saludo a quienes nos acompañan de forma presencial 
Representantes José Jaime Uscátegui, León Fredy 
Muñoz y también para los que están conectados 
virtualmente, que no se han podido hacer presentes 
aquí.

Para el día de hoy tenemos como finalidad, 
hacer el relevo y sucesión de la Mesa Directiva de 
esta Comisión Legal, que gracias a ustedes tuve la 
posibilidad de presidir y realizar un trabajo en nombre 
de la Comisión, en compañía del Representante 
José Eliécer Salazar, como Vicepresidente. Estoy 
honrado de estar aquí gracias a ustedes y sobre 
todos de poner a la Comisión de manera activa, en 
tantos temas; que como en el primer semestre, como 
en el segundo, procuraron realizarse. Había escrito 
en días anteriores la necesidad y solicitud de los 
postulados por las bancadas de esta Comisión, para 
llevar a cabo la elección de la nueva Mesa Directiva.
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Señora Secretaria, sírvase leer el Orden del 
Día y en consideración a eso, verificar el quórum 
para iniciar la votación para la elección de la Mesa 
Directiva.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 4 de 

agosto de 2021.
8:00 a. m.

I
Instalación de la Comisión de Derechos 

Humanos para el Cuarto Período 2021-2022 Por 
la señora Presidenta de la honorable Cámara de 
Representantes doctora Jennifer Kristin Arias 

Falla
II

Llamado a lista y verificación del Quórum
III

Elección de la Mesa Directiva para el Cuarto 
Período 2021-2022

 Presidente y
 Vicepresidente

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Leída el Orden del Día, señor Presidente. 

Continuamos con el llamado a lista.
Acosta Infante Yenica Sugein. (Presente)
Angulo Viveros Milton Hugo (Presente)
Arango Cárdenas Óscar Camilo (Presente)
Bermúdez Lasso Alexánder r Harley (Presente)
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo (Presente)
González García Harry Giovanny (Presente)
Jaramillo Largo Abel David (Presente)
Jay-Pang Díaz Elizabeth (Presente)
Medina Arteaga Aquileo (Presente)
Muñoz Lopera León Fredy (Presente)
Pulido Novoa David Ernesto (Presente)
Triana Quintero Julio César
Restrepo Arango Margarita María (Presente)
Salazar López José Eliécer (Excusa)
Uscátegui Pastrana José Jaime (Presente)

Se registra quórum decisorio.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria. De esta manera 
procedamos a dar cumplimiento a la Orden del 
Día con la instalación. Nuevamente solicitar a 
los compañeros que tengan presente si están los 
postulados para el periodo 2021-2022, reiterando 
que, hasta el día de hoy, esta Mesa Directiva ha tenido 
la representación en la Presidencia el primer año, en 
cabeza del Centro Democrático, la Vicepresidencia 
con el Partido Verde. El segundo año, tuvimos esta 
Mesa Directiva con la Presidencia en cabeza del 
Partido Liberal con la doctora Elizabeth Jay-Pang 

y la Vicepresidencia con el Centro Democrático 
con la doctora Yenica Acosta. Este último año con 
Cambio Radical en cabeza mía, y la Vicepresidencia 
con el doctor José Eliécer Salazar y de acuerdo a los 
acuerdos políticos que se establecieron para Mesas 
Directivas. Tendrían que decidir si hay postulaciones 
para llevar a cabo esos acuerdos políticos, o por el 
contrario puedan en consenso postularse, de esa 
manera señora Secretaria y verificado el quórum 
quisiera ceder la palabra por partidos si lo quisiera 
o si lo pide alguien antes para concedérsela y saber 
si hay candidatos postulados para la elección del día 
de hoy.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Tercer punto del Orden del Día. Elección de la 
Mesa Directiva para el 4º periodo 2021-2022 se 
abren las postulaciones, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Antes de entrar a generar las postulaciones 
señora Secretaria, hacemos un receso muy puntual 
de 5 minutos y pido de antemano que quienes 
están conectados, por plataforma y quienes hacen 
presencia en el recinto, no se retiren de la sesión van 
a ser solamente 5 minutos o menos el tiempo para 
poder determinar las postulaciones.

Receso…
Reiniciamos nuevamente, señora Secretaria, 

continuamos con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 

doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:
Tercer punto del Orden del Día. Elección de la 

Mesa Directiva para el 4º periodo 2021-2022. Se 
abren las postulaciones, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Antes de continuar, reiteremos si tenemos el 
quórum exigido y acto seguido cederé la palabra 
a quién lo solicite, tengo en el recinto a los 
Representantes José Jaime Uscátegui, León Fredy 
Muñoz.

Agradezco de antemano que quién quiera 
intervenir por el chat, haga la solicitud del uso de la 
palabra, un saludo Representante Harry González, 
que lo veo en la plataforma ¿Hay quórum, señora 
Secretaria?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Sí señor hay quórum señor Presidente 4 están 
conectados y 3 presentes en el recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señora Secretaria, Representante José 
Jaime Uscátegui, tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Gracias señor Presidente. Espero que los 
integrantes de la Comisión que están conectados 
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en la plataforma me estén escuchando. Primero 
agradecerle a usted por este año de gestión al 
frente de la Presidencia de esta Comisión, fue un 
año sobresaliente, hemos logrado posesionar esta 
Comisión, hacer debates de control político, enviar 
comunicados, tener su presencia en la ciudad de 
Washington, con la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, hacer presencia en el territorio 
y considero que esta ha sido, usted y de la mano del 
doctor José Eliécer Salazar, ha sido un año fructífero 
y agradezco todo es esfuerzo y ese trabajo junto 
con nuestra Secretaria la doctora Olga Hernández, 
estábamos conversando en este momento, que 
aquí hemos sido una Comisión incluyente donde 
todos los partidos y todas las bancadas han tenido 
una representación en la Mesa Directiva. En 
un principio no se logró cumplir los acuerdos a 
cabalidad porque la Presidencia le correspondió al 
Partido Conservador, pero al no tener un integrante 
de ese partido en la Comisión se alteró el orden y 
en este momento tenemos la posibilidad de designar 
a cualquier Representante de cualquier partido, 
porque los compromisos han sido cumplidos.

Conversando con usted y con algunos de los 
compañeros y con el ánimo de ser incluyente vemos 
que el Partido Verde no ha tenido la posibilidad de 
presidir esta Comisión y qué bueno sería como mensaje 
de integración, de inclusión, de representación de 
todas las regiones, de todos los partidos que hoy 
le diéramos la oportunidad al Representante León 
Fredy Muñoz, licenciado en educación, integrante 
de la Comisión Sexta Constitucional, representante 
del departamento de Antioquia, que en un primer 
momento me acompañó en la Mesa Directiva de esta 
Comisión, que hicimos un buen trabajo y sé que lo 
podríamos seguir haciendo en el año que resta. Así 
que de forma respetuosa le propongo y postulo ante 
los compañeros la elección a la Presidencia de la 
Comisión de Derechos Humanos del Representante 
León Fredy Muñoz de este último periodo legislativo. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

A usted muy amable doctor José Jaime Uscátegui, 
tenemos, así las cosas, con la explicación que 
nos da sobre los compromisos de Mesa Directiva 
inicialmente cumplido, con lo que se refiere a 
las presidencias, en las que ya estuvo el Centro 
Democrático el primer año. El segundo año el 
Partido Liberal. El tercer año Cambio Radical y no 
teniendo como usted lo explica, una presidencia del 
Partido Conservador porque no hay un miembro de 
esa bancada, en esta Comisión y con la postulación 
que usted hace tomamos nota señora Secretaria, 
que por ahora quien ha sido postulado por parte 
del Representante José Jaime Uscátegui, es el 
Representante León Fredy Muñoz del Partido Verde 
y quisiera saber si hay más postulaciones, si alguien 
solicita el uso de la palabra para ese efecto, para que 
lo haga en este momento, lo hace el Representante 
Gustavo Estupiñán.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache:

Buenos días señor Presidente. Un cordial saludo 
para usted para el doctor José Eliécer Salazar, para 
la señora Secretaria. Primero reconocer el trabajo 
que han hecho durante este año en esta Comisión 
de los Derechos Humanos, importante resaltar la 
presencia en esta Comisión en varias regiones del 
país, sé que se han hecho todos los esfuerzos, pese a 
las limitaciones a veces logísticas que se presentan 
dentro de nuestra Comisión, quiero postular en 
esta oportunidad al doctor Harry González para la 
Presidencia de esta Comisión, él tiene los suficientes 
méritos y las capacidades profesionales para 
podernos representar dignamente. Desde esta célula 
legislativa, quisiera poner en consideración de los 
compañeros el nombre del Representante Harry 
González, que sea tenido en cuenta para Presidente 
para este último año de este periodo constitucional. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

A usted honorable Representante. Se le concede 
el uso de la palabra el Representante Abel David 
Jaramillo.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Abel David Jaramillo Largo:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo 
especial a los colegas, a nuestra Secretaria que 
también ha sido clave en este proceso de la Comisión 
de Derechos Humanos, así como usted señor 
Presidente, agradecerle por ese gran trabajo que 
ha venido adelantando en bien de la promoción y 
protección de los derechos humanos en este periodo 
que le correspondió en la Presidencia dentro de estas 
funciones tan importantes, más aun en momentos 
tan complejos que ha vivido el país como fue el paro 
nacional, que se desarrolló hace pocos meses con 
tantas problemáticas en esta materia y desde luego 
su trabajo, cuando se han definido esas agendas esos 
compromisos en los territorios, usted siempre ha 
tenido esa disposición de acompañar y lo digo de 
manera concreta la audiencia que se celebró en la 
ciudad de Manizales, en nuestro departamento de 
Caldas, fue muy positiva la presencia al igual que en 
los demás territorios y regiones del país.

Como parte de este proceso postulo al 
Representante León Fredy Muñoz del Partido 
Verde, teniendo en cuenta la representatividad que 
se tiene dentro de los partidos no solamente en la 
Comisión; sino frente, a las realidades que se están 
presentando actualmente en el departamento de 
Antioquia, lo que está sucediendo en Ituango, en 
Medellín y su área metropolitana el resurgimiento 
de grupos al margen de la ley, situación que hoy 
es tan preocupante para nuestro país y para todos 
los órganos y poderes del Estado y especialmente 
para el Congreso de la República. Sé que el 
Representante León Fredy Muñoz, puede en este 
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momento integrar esa discusión y esos debates que 
vienen en este último periodo y sentimos que él 
puede liderar esta instancia que es tan importante 
para nosotros, de nuestra parte ese respaldo y no 
solo esa representatividad de Antioquia sino de todo 
el país y por ende lo apoyamos. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias honorable Representante, Abel David 
Jaramillo, ¿Alguien más solicita el uso de la 
palabra? Saludamos en el recinto la Representante 
Elizabeth Jay-Pang un saludo y un buen día, por 
estar acompañándonos de manera presencial. 
Informándoles a todos que como ha sido en esta 
última semana, la transición de estar nuevamente en 
las Comisiones ha dificultado un poco el tema del 
sonido y la trasmisión, pero aun así resaltamos la 
disponibilidad de ustedes por estar aquí de manera 
presencial y también para quienes lo han hecho 
virtualmente, solicita la palabra la Representante 
Elizabeth Jay-Pang.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Fallas en el sonido…
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias honorable Representante. Como usted lo 
dice hay algunos inconvenientes de carácter técnico, 
si se pueden llamar de esa manera, en todo caso es 
importante la presencia de ustedes en la forma como 
se ha podido realizar, esperemos que la próxima 
sesión y en cabeza de quienes asuman la Mesa 
Directiva a partir del día podamos tener mejores 
condiciones para lograr que la misión y la visión que 
tiene esta Comisión, pueda seguirse desarrollando 
mejor, tengo en comunicación al Representante 
Aquileo Medina, que pregunta si se pudo hacer el 
registro, señora Secretaria, para que también se tome 
nota, Representante Milton Hugo, usted solicitó 
el uso de la palabra. Saludamos al Representante 
Óscar Camilo Arango que hace presencia en la 
plataforma señora Secretaria ¿Alguien más solicita 
el uso de la palabra? En este momento se ha hecho 
la postulación para la Presidencia, los nombres del 
Representante León Fredy Muñoz del Partido Verde 
y el Representante Harry González del Partido 
Liberal.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Milton Hugo Angulo Viveros:

Muchas gracias señor Presidente. Primero 
felicitarlo a usted y a la Mesa Directiva, considero 
que su presidencia como lo he manifestado siempre 
ha sido impecable, con garantías y de compromiso 
con el país, llévese usted mi reconocimiento y 
gratitud por su gran labor, al señor Vicepresidente y 
a la Secretaria.

Señor Presidente, quiero si usted me lo permite 
reconocer el trabajo y el liderazgo de nuestro colega 

Harry González, que considero es una persona 
respetuosa de los derechos, que lo conozco, que es 
muy interactuado y tendrá mi voto para la Presidencia, 
en nombre propio lo postulo y reconozco su trabajo 
y liderazgo. Gracias señor Presidente siempre usted 
tan amable.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señor Representante, el uso de la palabra 
para el Representante León Fredy Muñoz.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante León Fredy Muñoz Lopera:

Un saludo muy especial para todos los colegas de 
la Comisión Legal de Derechos Humanos. Primero 
felicitar la Mesa Directiva saliente, creo que han 
hecho un trabajo estupendo, agradecerle por tener la 
valentía de convocarnos a esa audiencia tan bonita 
en San Andrés y Providencia; si no es por esta 
Comisión, no se hubiera sensibilizado lo que allí 
está sucediendo, que en medio de las dificultades de 
la pandemia logramos ir a San Andrés y Providencia 
y gracias a la honorable Representante Elizabeth 
Jay-Pang, que nos acogió en su casa en territorio 
y es gracias a esta Mesa Directiva que logra hacer 
muchas cosas.

Quiero agradecer la postulación de mi amigo, 
pero creo que hay aquí una persona que cumple 
todas las condiciones para presidir esta Comisión 
tan hermosa, que es de regiones, es del Caquetá, un 
liberal de pensamiento, de filosofía, víctima de esta 
violencia y lo hará con todos los honores este último 
año que nos queda. Le agradezco mucho, pero 
declino esa intensión y me sumo a postular a Harry 
González y que ojalá en esas visitas que nos quedan 
que son necesarias, que tenemos además deuda en 
hacerlas, de antemano le pido la visita a Ituango, 
mi pueblo natal, que está pasando por momentos 
difíciles: Declino mi postulación, gracias y me sumo 
a la postulación de Harry González, para que nos 
guíe en este quehacer de los derechos humanos. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias Representante León Fredy Muñoz. 
Desde ya quiero manifestar ese gesto que tiene el 
Representante José Uscátegui de postularlo a la 
Presidencia de esta Comisión, doctor Harry González 
y muestra que en esta Comisión hemos logrado a 
pesar de las orillas políticas tener una comunión 
porque aquí lo que nos ha interesado es trabajar por 
la defensa y la promoción de los derechos humanos, 
de tener esa gallardía el Representante León Fredy 
Muñoz, de decir, que agradece la postulación, pero 
que no acepta y que respalda la postulación que se 
está haciendo de manera mayoritaria al doctor Harry 
González, tiene el uso de la palabra el Representante 
Camilo Arango y en seguida el Representante 
Aquileo Medina.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Óscar Camilo Arango Cárdenas:

Muchas gracias Presidente. Primero que todo 
felicitarlo por su trabajo y el desempeño desde la 
Comisión de Derechos Humanos, fue una labor 
bastante fuerte y como decía el compañero Fredy 
Muñoz el trabajo que se hizo en Providencia fue 
estupendo y es como todo hay cosas buenas, hay 
cosas malas, pero en conclusión creo que fue el 
trabajo cumbre que se hizo en esta Comisión, 
felicitarlo por su trabajo y amor por la Comisión. 
Quiero postular por parte de la bancada de Cambio 
Radical al doctor Harry González que también es un 
hombre comprometido y sé que va a hacer un buen 
trabajo en esta Comisión en la Presidencia y para la 
Vicepresidencia postulo a mi compañero de Cambio 
Radical Aquileo Medina para que sea el coequipero 
del Presidente. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

A usted muchas gracias Representante Camilo 
Arango, que postula al doctor Harry González, 
para la Presidencia y hace la postulación para 
Vicepresidente al Representante Aquileo Medina de 
Cambio Radical, se le concede el uso de la palabra.

Hace el uso de la palabra honorable 
Representante Aquileo Medina Arteaga:

Gracias señor Presidente. Un saludo especial 
para la Mesa Directiva y para todos los compañeros 
de la Comisión de Derechos Humanos, felicito a la 
Mesa Directiva, a usted por esa loable labor, total 
compromiso en el tema de los derechos humanos en 
nuestro país, en un año tan difícil, como ha sido el 
que transcurre en su Presidencia, lo felicitamos por 
el compromiso y postulo a Harry González, porque 
representa esa Colombia profunda, que siempre ha 
luchado por los derechos humanos. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias Representante Aquileo Medina, solicita el 
uso de la palabra la Representante Yenica Acosta del 
Centro Democrático, departamento del Amazonas, 
acto seguido la doctora Margarita María Restrepo 
también del Centro Democrático, finalmente el 
Representante.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Yenica Sugein Acosta Infante:

Muchas gracias, doctor David Pulido un 
cordial saludo y felicitación por el desempeño 
como Presidente en nuestra Comisión, creo que 
se ha cumplido el deber, creo que hemos hecho lo 
posible porque esta Comisión sea la que vele por 
restablecer los derechos de los colombianos estamos 
dispuestos a seguir trabajando mancomunadamente 
en esta última legislatura y me uno a la postulación 
para Presidente de no solamente mi amigo sino mi 
compañero de región el doctor Harry González, sé 
que va a cumplir con un buen desempeño como 
lo viene haciendo por años en el Congreso de la 
República, apoyo total, cuenta conmigo y qué bonito 
que la Amazonía colombiana tenga sus espacios 

en esta importante Comisión, muchas gracias 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias Representante Yenica Acosta. Desde ya 
usted presidiendo la Comisión Cuarta Constitucional 
como representante de la Amazonia y en su 
condición de mujer, nos pone de manifiesto que en 
estas regiones se vienen consiguiendo posiciones 
importantes en el Congreso de la República. Doctora 
Margarita Restrepo tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Margarita María Restrepo 
Arango:

Muchas gracias Representante David Pulido. 
Primero hacer un reconocimiento a su labor, enfrentó 
un momento difícil, pero lo hizo con todo el corazón, 
con mucho compromiso y con algo que lo caracteriza 
y aquí quiero destacar la transparencia, la bondad y 
su grandeza, pienso que de todos los compañeros del 
Congreso cada uno tiene un sello y su sello es la 
bondad y la transparencia y quiero reconocerlo, eres 
de esos políticos que todos queremos tener. Me llena 
de regocijo saber que Harry González va a ser el 
Presidente de esta Comisión, además que es amigo 
y lo quiero con el alma, conozco su compromiso 
real sin tintes políticos, sin intereses particulares, 
con interés real en los derechos humanos de los 
colombianos, conozco su compromiso con las 
mujeres y los niños y estoy segura que va a ser un 
gran Presidente, que bien que está aquí para presidir 
este último año la Comisión, un abrazo para todos. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias Representante Margarita Restrepo, por 
sus palabras, el aprecio es mutuo y tenerla en nuestra 
Comisión y la Comisión Primera Constitucional 
es un honor, Representante Alexánder Bermúdez, 
colega y paisano del departamento del Guaviare del 
Partido Liberal.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alexánder Harley Bermúdez 
Lasso:

Gracias doctor David Pulido. Un abrazo y 
felicitarlo por su trabajo, en nombre de todos los 
guaviarenses. Fue un honor para nosotros que nos 
representara en su Presidencia quedamos muy 
agradecidos, todo el país agradece su trabajo y de 
manera particular estamos muy contentos de ese 
ejercicio, alrededor de la Comisión de Derechos 
Humanos. En el mismo sentido de algunos colegas 
postulamos el nombre de nuestro amigo Harry 
González que es el Representante que de alguna 
manera ha trabajado en temas ambientales, el 
de la Amazonia, de la Orinoquia y representa 
esa media Colombia; porque nosotros también 
hacemos parte, por lo tanto; para nosotros, sería un 
honor bien importante que esta Comisión, donde 
tantas necesidades tiene esa media Colombia, 
que ha recibido tantos problemas precisamente 
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desplazamientos, víctimas en donde se vulnera 
este derecho fundamental de los colombianos. Qué 
bueno una persona que los conoce. Por lo tanto; 
postulo de manera especial a nuestro amigo Harry 
González para que presida esta Comisión, a la cual 
seguiremos acompañando como lo hicimos con 
usted doctor David Pulido, nuestras felicitaciones y 
esperamos que los demás colegas podamos apoyar 
el nombre de Harry González, para la presidencia de 
la Comisión.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

A usted doctor Representante Alexánder 
Bermúdez. Doctora Elizabeth Jay-Pang tiene el uso 
de la palabra.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Fallas en el sonido…
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias honorable Representante, doctor 
Alexánder Bermúdez, culmine su intervención y si 
nadie más pide el uso de la palabra procederemos a 
elegir de manera presencial, elegimos escrutadores 
y procedemos a votar señora Secretaria.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alexánder Harley Bermúdez 
Lasso:

Gracias señor Presidente. Se me pasó postular el 
nombre de nuestro colega Representante de Cambio 
Radical, Aquileo Medina para la Vicepresidencia 
y que acompañe al doctor Harry González, creo 
que hacen buen equipo, personas conocidas que 
han hecho un gran trabajo; por lo tanto, postulo al 
Representante de Cambio Radical, Aquileo Medina 
para la Vicepresidencia. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias Representante Alexánder Bermúdez. 
En consideración a las postulaciones generadas 
el día de hoy, procedemos a hacer la elección de 
esta Mesa Directiva señora Secretaria. Honorable 
Representante Milton Angulo, tiene el uso de la 
palabra y procedemos con la elección.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Milton Hugo Angulo Viveros:

Muchas gracias señor Presidente. Quiero 
aprovechar este espacio para postular a la 
Vicepresidencia de la Comisión al Representante 
Aquileo Medina, considero que una persona 
honesta, seria y sé que va a desempeñar muy bien la 
Vicepresidencia. Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias honorable Representante. Solicitamos la 
colaboración como escrutadores a la Representante 
Elizabeth Jay-Pang y al Representante León Fredy 
Muñoz, que hacen presencia en el recinto para que 
verifiquen la transparencia de la elección. Hacemos 

el llamado a lista señora Secretaria, para llevar 
a cabo la votación de acuerdo a los postulados. 
Tenemos un solo postulado para la Presidencia, 
Representante Harry González del Partido Liberal y 
un solo postulado para la Vicepresidencia, el doctor 
Aquileo Medina, de Cambio Radical. Proceda 
señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Con mucho gusto. Señor Presidente, para la 
elección de Presidente, por el Representante Harry 
González del Partido Liberal.

Acosta Infante Yenica Sugein Sí
Angulo Viveros Milton Hugo Sí
Arango Cárdenas Óscar Camilo Sí
Bermúdez Lasso Alexánder Harley Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo Sí
González García Harry Giovanny (Postulado)
Jaramillo Largo Abel David Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Medina Arteaga Aquileo Sí
Muñoz Lopera León Fredy
Pulido Novoa David Ernesto
Triana Quintero Julio César
Restrepo Arango Margarita María Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Zalazar López José Eliécer (Excusa).

Han votado nueve (9) honorables Representantes, 
por el Representante Harry González, como 
Presidente y cuatro (4) Representantes que están 
de manera presencial que votan Sí.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Los votos que se hacen de manera presencial 
Representante Elizabeth Jay-Pang y Representante 
León Fredy Muñoz ¿Por quién se hacen?

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Por el Representante Harry González, como 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Son cuatro (4) votos que se hacen de manera 
presencial, según informe de los escrutadores.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Total, votos positivos por el Representante 
Harry González, como Presidente; trece (13) votos.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Señora Secretaria, proceda con el llamado a lista 
para la elección de Vicepresidente de la Comisión, 
por favor.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Sí señor Presidente, para la elección de 
Vicepresidente, por el Representante Aquileo 
Medina, de Cambio Radical.
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Acosta Infante Yenica Sugein Sí
Angulo Viveros Milton Hugo Sí
Arango Cárdenas Óscar Camilo Sí
Bermúdez Lasso Alexánder Harley Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo Sí
González García Harry Giovanny
Jaramillo Largo Abel David Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Medina Arteaga Aquileo (Postulado)
Muñoz Lopera León Fredy
Pulido Novoa David Ernesto
Triana Quintero Julio César
Restrepo Arango Margarita María Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Zalazar López José Eliécer (Excusa)

Han votado nueve (9) honorables Representantes, 
virtualmente por el Representante Aquileo Medina, 
como Vicepresidente y cuatro (4) Representantes que 
están de manera presencial que votan Sí. Para un total 
trece (13) votos.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Por lo tanto, están elegidos el señor Presidente y 
Vicepresidente como Mesa Directiva de la Comisión 
de Derechos Humanos, felicitamos al Representante 
Harry González, como Presidente para el periodo 
constitucional 2021-2022; igualmente al colega de 
bancada el Representante Aquileo Medina por el 
departamento del Tolima, como Vicepresidente. 
También le extendemos la felicitación. Procedemos 
con el juramento del señor Presidente.

Honorable Representante Harry Giovanny 
González García, por el departamento del Caquetá 
e integrante del Partido Liberal:

Invocando la protección de Dios ¿Jura usted ante 
esta Corporación sostener y defender la Constitución 
y las leyes de la República y desempeñar fielmente 
los deberes del cargo?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Harry Giovanny González García:

Sí juro.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Si así lo hiciere que Dios y la patria os lo premie, 
si no que él y ella os lo demanden.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias y buenos días a todos, inmediatamente 
tomamos el juramento para posesionar legalmente, 
al señor Vicepresidente, que ustedes acaban de elegir 
Representante Aquileo Medina.

Honorable Representante Aquileo Medina 
Arteaga, por el departamento del Tolima, 
integrante del Partido Cambio Radical:

Invocando la protección de Dios ¿Jura usted ante 
esta Corporación sostener y defender la Constitución 
y las leyes de la República y desempeñar fielmente 
los deberes del cargo, que esta Comisión le ha 
designado el día hoy?

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Aquileo Medina Arteaga:

Sí juro.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Harry Giovanny González 
García:

Si así lo hiciere que Dios y la patria os lo premien, si 
no que el departamento del Tolima, todos sus electores y 
la Nación os lo demanden.

Señora Secretaria siguiente punto del Orden del Día, 
por favor.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Cuarto punto del Orden del Día, lo que propongan 
los honorables Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Harry Giovanny González 
García:

Si tienen algo que comentar, creo que ya las 
Comisiones Constitucionales van a iniciar, los que tengan 
sesión; les doy las gracias a cada uno de los postulantes 
de los distintos partidos que tuvieron a bien proponer mi 
nombre para esta designación y especialmente a usted 
León Fredy Muñoz, que cuando llegué al recinto, me 
abordó por un momento le agradezco esa deferencia 
que ha tenido de acompañarnos en la postulación, 
espero que podamos hacer un trabajo del mismo nivel 
que lo viene haciendo la Comisión, que todas las Mesas 
Directivas que nos han antecedido, que han hecho un 
trabajo excepcional.

Creo que la Comisión ha logrado una visibilidad 
importante y de la mano de la Secretaria, vamos a 
pedirle a la Dirección Administrativa que nos fortalezca 
en algunos aspectos, que ojalá lo podamos lograr, para 
no solo asistir al Caquetá, sino a las regiones que nos 
han pedido que hagamos presencia. El Representante 
León Fredy Muñoz, nos ha pedido que vayamos a su 
región, a Ituango y estamos en toda la disposición para 
que ustedes nos orienten.

Creo que podemos revisar la agenda con ese 
propósito. Muchas gracias Representante Gustavo 
Estupiñán, por haber generado esta situación, no pensé 
ser elegido hoy como Presidente de esta Comisión, 
pero gracias a usted y cada uno de los compañeros que 
me dieron su apoyo. Se le concede el uso de la palabra 
Representante Aquileo Medina.

Hace uso de la palabra señor Vicepresidente 
honorable Representante Aquileo Medina Arteaga:

Anoche me acosté a dormir, sin ninguna dignidad y hoy 
los compañeros me dan esa elección de Vicepresidente 
de la Comisión de Derechos Humanos. De verdad que 
les agradezco la confianza, siempre he tenido un gran 
compromiso por mi departamento y por el país, creo 
que no vamos a ser inferiores. Señor Presidente, usted 
es un ser humano especial, con gran capacidad, con una 
experiencia en el Congreso muy importante, pienso que 
haremos un buen trabajo; aquí lo importante, es luchar 
por los derechos fundamentales del ser humano, de eso 
se trata, de la dignidad del ser humano, de la dignidad de 
la persona como ser y en los derechos de los hombres 
y las mujeres, a eso le apostamos y sobre todo a 
algo muy especial que últimamente hemos venido 
trabajando en el Congreso de la República, el tema de 
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las mujeres y de los niños, me siento muy contento por 
esta designación y les agradezco de corazón. Dios los 
bendiga.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Igualmente, a usted Representante Aquileo Medina. 
No siendo más se levanta la sesión y la señora Secretaria 
les notificará hora y fecha para la próxima sesión.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria, 
doctora Olga Cecilia Hernández Diosa:

Siendo las 9:25 de la mañana, se levanta la sesión, 
se convocará por secretaría para la próxima sesión. 
Muchas gracias.
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